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Resolución 0834 de 2012 del Ministerio de Justicia y del Derecho. Código 2397

Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 762

LINA MARCELA ORTIZ MENESES
Cédula estudiante: 1005236824

FAMILIA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: CUSTODIA Y VISITA  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: MARIA LINEY 

SOCARRAS PEREZ 

NOMBRE: ANGEL 

HUMBERTO RAMOS CURE

CEDULA: 1065568851 CEDULA: 11065568851

DIRECCIÓN: CARRERA 5C #20D-33 DIRECCIÓN: EL BANCO MAGDALENA

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: SERVICIO PUBLICO

DOCUMENTO SOPORTE: SERVICIO PUBLICO

04/05/2023

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



DESCRIPCIÓN

HECHOS

PRIMERO:  La señora MARIA SOCARRAS y el señor ANGEL sostuvieron una relacion que fue terminada 

hace dos años. 

SEGUNDO: Producto de la relacion nace la menor MARIANGEL RAMOPS SOCARRAS de 9 años.

TERCERO: La señora MARIA SOCARRAS sostiene que debe salir del pais por cuestiones personales 

aproximadamente por un año.

PRETENSIONES

Que la custodia de la niña MARIANGEL RAMOS SOCARRAS, pase temporalmente a manos de la señora 

OLGA  por el tiempo que estaré ausente.

PROBLEMA JURÍDICO

Establecer la custodia y cuidado personal de la menor

FUNDAMENTOS DE DERECHO

LEY 1098 DE 2006 - ARTICULO 23. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho que sus padres de forma permanente y solidaria asuman directamente su 

custodia.

SOLUCIÓN

Que se declare la custodia y cuidado personal de la menor a favor de quien cumpla con los requisitos 

estipulados para su cuidado.

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 762

TOMAS DANIEL TEJEDOR 

MANJARREZ
Cédula estudiante: 1119841174

FAMILIA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: CUSTODIA Y VISITA  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: MARIA LINEY 

SOCARRAS PEREZ 

NOMBRE: ANGEL 

HUMBERTO RAMOS CURE

CEDULA: 1065568851 CEDULA: 11065568851

DIRECCIÓN: CARRERA 5C #20D-33 DIRECCIÓN: EL BANCO MAGDALENA

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: SERVICIO PUBLICO

DOCUMENTO SOPORTE: SERVICIO PUBLICO

04/05/2023

DESCRIPCIÓN

HECHOS

PRIMERO:  La señora MARIA SOCARRAS y el señor ANGEL sostuvieron una relacion que fue terminada 

hace dos años. 

SEGUNDO: Producto de la relacion nace la menor MARIANGEL RAMOPS SOCARRAS de 9 años.

TERCERO: La señora MARIA SOCARRAS sostiene que debe salir del pais por cuestiones personales 

aproximadamente por un año.

PRETENSIONES

Que la custodia de la niña MARIANGEL RAMOS SOCARRAS, pase temporalmente a manos de la señora 

OLGA  por el tiempo que estaré ausente.

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



PROBLEMA JURÍDICO

Establecer la custodia y cuidado personal de la menor

FUNDAMENTOS DE DERECHO

LEY 1098 DE 2006 - ARTICULO 23. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho que sus padres de forma permanente y solidaria asuman directamente su 

custodia.

SOLUCIÓN

Que se declare la custodia y cuidado personal de la menor a favor de quien cumpla con los requisitos 

estipulados para su cuidado.

Fecha:

Estudiante que 

diligencia:

Área o Materia:

Asunto:

Cód. Registro: 762

ESTEFANNI YISETH MARTINEZ 

PEREIRA
Cédula estudiante: 1065848861

FAMILIA

Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X

Detalle: CUSTODIA Y VISITA  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: MARIA LINEY 

SOCARRAS PEREZ 

NOMBRE: ANGEL 

HUMBERTO RAMOS CURE

CEDULA: 1065568851 CEDULA: 11065568851

DIRECCIÓN: CARRERA 5C #20D-33 DIRECCIÓN: EL BANCO MAGDALENA

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: SERVICIO PUBLICO

DOCUMENTO SOPORTE: SERVICIO PUBLICO

04/05/2023

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO



DESCRIPCIÓN

HECHOS

PRIMERO:  La señora MARIA SOCARRAS y el señor ANGEL sostuvieron una relacion que fue terminada 

hace dos años. 

SEGUNDO: Producto de la relacion nace la menor MARIANGEL RAMOPS SOCARRAS de 9 años.

TERCERO: La señora MARIA SOCARRAS sostiene que debe salir del pais por cuestiones personales 

aproximadamente por un año.

PRETENSIONES

Que la custodia de la niña MARIANGEL RAMOS SOCARRAS, pase temporalmente a manos de la señora 

OLGA  por el tiempo que estaré ausente.

PROBLEMA JURÍDICO

Establecer la custodia y cuidado personal de la menor

FUNDAMENTOS DE DERECHO

LEY 1098 DE 2006 - ARTICULO 23. CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL, Los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho que sus padres de forma permanente y solidaria asuman directamente su 

custodia.

SOLUCIÓN

Que se declare la custodia y cuidado personal de la menor a favor de quien cumpla con los requisitos 

estipulados para su cuidado.

Ministerio de Justicia y del DerechoVIGILADO


